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leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella, no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Guceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. <le 6 Abril d? 1839).

p A 1 E OFICIAL

ílM el Rey D. Alfonso XÍII (q. D- S-), 
M. la Rlíi tA Du Ti;i '/¡'•ti*ii¡|. L.uge

WMi 8. A R. el Príncipede Asturias •- in- 
— jír-d \ demás personas de la. A uv utiia 

al Fámilia, coutini>n sin novedad < n 
Xj 11 ¡¡aportante salud, .

(Gacetas 15 y 16 Octubre de 1930)
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Circular

no», Casa selecciones Filmofono; «Auto 
bus a.0 2», «Punto flojo», «El Aprendiz de 
Brujo», «De Dukas», «La Fierecilla Do
mada», «Coqueta», Casa Artistas Asocia 
dos; «Sin novedad en el frente», Marca 
Universal; «Entre platos y notas-', m u1 i 
Fox; «El Pasajero», «París Girls», «La 
Mujer y El Pelele», «Porque te amo», Ca
sa Meiidez Laserna, y «La Expiación del 
Doctor Fu Manchú», Marca Paramount.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento de los 
Sr. Alcaldes, Empresas de Espectáculos 
y demás efectos.

Palma 17 de octubre de 1930.
El Gobernador,

C VÁZQUEZ J1MÉNEZ 
* '

Núm. 2365
Habiendo expirado ayer el plazo con- I Circuían

•asreSSi-K ...mSarios íS 3y4de los estados or- tual, publica la . guente Real urden, 
enados en la circular publicada en la iíar*nrno*ación a filas»cdade Madrid de 20 de jubo ultimo y Incorpo.acior. a ma
>r circular inserta en el Bo l e t ín  Qn- CiBCULAR.-Exmo Sr.:: En virtud1 de 
’a l  de ésta de 6 de septiembre ultimo y 1O dispuesto en el capitulo \ del i. _ la 
aberse remitido por dicha Sección a las I mento para el reclutamiento y reemp azo 
baldías los correspondientes impresos del Ejército y en el art/ 3. y segunda de 
ara cumplimentar el servicio, los seno- las disposiciones adicionales del real de

Alcaldes de los pueblos que al final creto-le 20 agosto pasado D O. nm
ela presente circular se relacionan son mero 286), el Rey q. D. g.) se ha sei \ i lo 
Milicos atie lo han cumplimentado, disponerse incorporen a tilas -a. -J ic- 
Spero que los restantes en el improrro- chitas del servicio ordinario pertenecien- 
?able plazo de tercero dia lo cumplimen- tes al cupo de filas del reemplazo de 1930 
^sin necesidad de otros recordatorios v agregados al mismo, de los cuales son 

de la imposición de sanciones a que destinados 16.000 a. Cuerpos del None 
ludiría si la presente circular no fuese de Africa y destacamentos del Sahara \ 
Andida. ‘ 19.331a los de la Península, islas adya-

hlma 17 de octubre de 1930. ceníes e Infantería de .Marina, pi im--raHdi.auuLL y primer tercio, respectivamente,
El Gobernador, de] cu- Jde filas fijado por real orden

O. VÁZQUEZ JIMENEZ circular de 30 del anterior (D. O. número
. 222). Es asimismo la voluntad de S. M.

Relación que se cita I qUe en iag opraciones necesarias a tal fin,
' '" ’ además de lo que preceptúa el menciona

do reglamento, se observen las reglas

del

de la concentración, que es la que, para 
cada caso, tija la regla segunda de esta 
circular.

a) Como regla general, y siempre 
que las condiciones de talla y oficio de 
los reí 'utas no aconsejen otra cosa, serán 
destinados los números más bajos del cu
po de filas de la Península e i Jas adya
centes a las guarniciones más distantes 
de la residencia déla Caja de recluta, y 
los más bajos del cupo de Africa a las cir
cunscripciones de MeFIla-Rif, y los más 
altos, a las de Ceuta-Larache. .

Los reclutas de Canarias se destina
rán a los destacamentos del Africa Occi
dental y de los cuerpos y unidades de 
aquellas islas, con arreglo a las siguien
tes normas: / . ,
• Los números más bajos se destinarán 
a la sección afecta, a la compañía disci
plinaria, y los siguientes, hasta comple
tar el cupo fijado, a. los destacamentos 
del Sahara, quedando agregados a los 
Cuerpos del Archipiélago que determine 
el Capitán gvmer d, er lo- que rívitorán 
la instrucción militar, incorporándose de 
ellos los necesarios para, cubrir el efecti
vo de los aludidos destacamentos y pea 
maneciendo ios demás en los repet idos 
Cuerpos para reforzar, cuando sea preci
so, aquéllos, o cubrir bajas en los mismos.

b) Los reclutas que se destinen a los 
diferentes Cuerpos y unidades se procura
rá cumplan las condiciones y requisitos 
que marca el reglamento de Reclutamien
to en sus artículos 354 y 356, especialmen
te en este último, debiendo los jefes dejas 
Cajas atender las necesidades dejós Cuer
pos, que deberán exponer los jefes de és
tos a. sus respectivos Capitanes generales 
(art.° 355).

c) A las tropas de montaña se desti
narán reclutas de regiones montañosas, 
entre los que debe haber cuatro herrado
res por batallón; a las secciones de la Es
cuela Central de Tiro, los que tengan 
oficios de conductores automovilistas, me-

.^ndraitx, Deyá, Esporlas, Lluchmayor, | 
Eugenia," 8‘Arracó, Sóller, \ allde- 

?°sa. Arta, Campos del Puerto, Capde- 
;ra> Montuiri, Porreras, San Lorenzo de 
, ^carduzar, Santañy, Son Servera, ln-

Alaró, Alcudia, Binisalem, buger, 
yRpanet, Consell, La Puebla, L oret de 
ul8ta Alegre, Lloseta, Mancor del valle, 
^riade la Salud, Pollénsa, Mahon, Ala- 
)Or' Cindadela, Perrerías, Vil tacarlos, 
Rentera, San Antonio Abad, San .luán 
í^tista, Santa Eulalia del Rio, Mercadal, 
pujo, San José, Selva, Santa Margarita, 
^ir4, Calviá y Marratxí.

* * *
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^Tetarla.—Negociado de EspevtúcuU^ 
c El Excmo. Señor Director general de 
puridad en telegramas de 14 y 16 “el 
/"'"lente ha autorizado la proyección de 
/'s Películas que se expresan a continua- kon:

< “Maiaon de Modés», Casa Artistas 
/^•ados; «Nido de Amor», Casa 1 rinci- 
k Eihyg. «Alta Sociedad" marca box; 
r. finando subre hielo», »Un idilio lruk- 

«El prolli8or de mi Señora o El 
^‘‘auireando», Una Evasión Sensaciq- 
J1-- «La edad de piedra», Casa Renaci- 

F¡|ms; «El Ca.nto de! desierto», 
t5;u.8lca Maestro», Marca Cinaes; «Delika- 

J Cm exclusivas Orozco; «Inher-

que a continuación se expresan. , 
Primera. Distribución del contigente y 

destino a Cuerpo.-Va distribución de los 
reclutas se efectuaní de conformidad con 
los estados que se insertan a continuación 
de esta circular, de los cuales el número 
uno expresa los reclutas que cada cuerpo 
o unidad debe recibir para sí y para las 
unidades afectas que no se nutren directa
mente del reclutamiento; el número dos 
especifica por regiones, los que deben 
ser destinados a Cuerpos de la Península, 
Baleares y Canarias; los números tres y 
cuatro los reclutas que cada región ha de 
facilitar a los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa, y el número cin
co los que las Cajas de Canarias han de 
proporcionar para la sección alecta a. la 
Compañía disciplinaria y para los desta
camentos del Sahara. ,

Los Caí itanes generales de tas regio- 
i nes con presencia de dichos estados, h- 

jarán desde luego el número de reclutas 
que las Cajas de su jurisdicción han de 
destinar a los diversos Cuerpos. Los jefes 
de Caja procederán a preparar el destino 
de los reclutas a los diferentes Cuerpos y

I unidades, ateniéndose, al efecto, a las 
normas que seguidamente se expone.

| teniendo entendido que tal operación ha 
i deháUáiae terminada antes de la lecha

canicos, ajustadores, mecanógrafos, car
pinteros, forjadores, herreros, torneros, 
impresores, cajistas, electricistas y alba
ñiles; a las Academias y demás Centros 
de insti ucción, reclutas que sepan leer y 
escribir, procurándose que la mitad de 
ellos tengan alguno de los oficios de ca
marero, chófer, electricista mecánico, 
carpintero, ebanista, impresor, cajista, 
carretero, zapatero, sastre, cocinero, al
bañil o barbero; a las Secciones de Orde
nanzas del Ministerio del Ejercito, los 
comprendidos en las reales órdenes que 
oportunamente se remitirán a los Capita
nes generales, y, además, en caso nece
sario, los que las Cajas designen para 
completar el cupo fijado a dichas Seccio
nes, siendo preciso que unos y otros se
pan leer y‘escribir; al regimiento de Pon
toneros, reclutas que sepan natación; a 
las compañías de mar, reclutas de las 
Cajas del litoral con oficio apropiado a la 
misión que en filas tienen que cumplir; a. 
los regimientos de Infantería de Marina, 
reclutas de las Cajas del litoral con talla 
de 1.630 metros; al regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo, al Estableci
miento Industrial de Ingenieros, a las 
Brigadas Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor y Topográfica de Ingenieros, a las 
tropas de Aerostación y Aviación a al 
Grupo de canos de combate íi^erus, se
rán destinados, en primer término, los

reclutas nominalmente relacionados en 
ja real orden que en breve recibirán los 
Capitanes generales, y que serán los que 
dichos Cuerpos propongan en la forma 
que previene el articulo 352 del regla
mento de Reclutamiento y Ja real orden 
circular de 22 de noviembre de 1926 (C. L. 
num. 408), por reunir los requisitos y ap
titudes que en estas disposiciones se citan; 
completando, en caso preciso, las Cajas, 
el cupo que a tales unidades se asigna 
con los que sin figurar en las antedichas 
relaciones cumplan las condiciones 
que exigen la mencionada real orden y 
los artículos 354 y 356 del repetitido re
glamento. A los regimientos de Ferroca
rriles se destinarán los reclutas que, por 
reunir las condiciones que marca, el arti- 
cido 353 del reglamento de Reclutamiento 
proponga la Jefatura del servicio militar 
de Ferrocarriles, y, en su consecuencia, 
se incluyan en la real orden, que con las 
instrucciones convenientes, se comunique 
a los Capitanes generales.

d) Los destinos de reclutas de real 
orden a que en el anterior apartado se 
alude, no surtirán efecto sino en el caso 
de que les haya correspondido integrar 
el primer llamamiento del cupo de filas 
de la Península; si les hubiera correspon
dido formar parte del primer llamamien
to del cupo de Africa, serán destinados 
preferentemente los propuestos paia el 
regimiento de Radiotelegrafía y Automo
vilismo, tropas de Aviación y Bi igrada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor, 
a las unidades que estos Cuerpos tienen 
destacadas en Africa; a los Cuerpos de 
Infantería, los del Grupo de carros de 
combate ligeros, y a los batallones de 
Ingenieros, los de Ferrocarriles, Aerosta
ción, Establecimiento Industrial y Briga
da Topográfica de Ingenieros.

e) Los reclutas que se hallen en filas . 
sirviendo como voluntarios y que como 
consecuencia del sorteo, les haya, cabido 
en suerte formar parte del cupo de Afri
ca, serán destinados, los pertenecientes 
al regimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, tropas de Aviación y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor, 
a los destacamentos que estas unidades 
tienen en Africa, y los que sirvan en Jas 

• demás unidades, a Cuerpos de Africa del
Arma de procedencia, para que pueda ser 

' utilizada la instrucción recibida, y a cuyo 
• fin, los jefes de las Cajas solicitarán de
los respectivos Capitanes generales den 
las órdenes de alta y baja correspon
dientes.

Los voluntarios a quienes les haya 
correspondido formar parte de los cupos 
de filas de la Península o de instrucción 
continuarán perteneciendo a los Cuerpos 
en que prestan servicio.

A los reclutas excluidos del sorteo por 
servir en filas como voluntarios, se les 
considerará para todos los efectos como 
perteneciendo al cupo de filas de Africa 
o Península, y seguirán en el Cuerpo en 
que sirvan, y a los excluidos del sorteo 
por haber prestado servicio como volun
tarios un año como mínimo y estén sepa
rados de filas, quedarán afectos al cupo 
de instrucción y con este cupo serán des

. tinados al Cuerpo en que prestaron ser- 
i vicio.

f) Los que sirvan en los Regimientos 
de íuíaqteria de Marina y les haya •_ .bi- 
do en suerte ser destinados a Africa, lo

M.C.D. 2022



serán a un Cuerpo de Infantería del Ejér
cito, cuyo efecto los jefes de las Cajas lo 
comunicarán por conducto reglamentario 
a los Capitanes generales de los respecti
vos departanientos marítimos.

g) Los presuntos desertores del cupo 
de tilas de Africa, se distribuirán propor
cional mente entre todos los Cuerpos que 
sean nutridos por la. respectiva Caja, y 
los del cupo de filas de la Península serán 
destinados precisamente a Cuerpos de la 
región a que pertenezca la Caja, según 
dispone el artículo 33'3 del reglamento; 
tramitándose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los Cuerpos en que sean 
alta, ios expedientes por falta de concen
tración que en dicho artículo se ordena. 
A los regimientos de Infantaria de Mari
na no se destinarán reclutas presuntos 
desertores, ni los que, al ser reconocidos 
en las Cajas, resulten presuntos inútiles.

h) A los reclutas del cupo de filas 
que tengan incoado expediente para la 
concesión de prórroga de primera clase 
por causas sobrevenidas, se les continua
rá la tramitación por el Cuerpo de Africa 
o de la Península a que sean destinados, 
según dispone el artículo 338 del Regla
mento de Reclutamiento.

i Los reclutas del cupo de filas de 
Africa que hayan perdido un hermano o 
hermanastro desde el año 1909, en las 
condiciones previstas en la real orden 
circular de 10 de enero de 1911 (C. L. nú
mero 5), o se encuentre en situación de 
desaparecido, serán destinados a un 
Cuerpo de la Península próximo a la 
residencia de sus padres, siempre que 
acrediten tales circunstancias mediante 
certificado expedido por el jefe del Cuer
po o dependencia en que prestaba servi
cio el causante de la excepción, y sea el 
primero y único hermano que disfruta de 
este beneficio, requisito este último que 
se justificará mediante certificado expe
dido por el Ayuntamiento en que el her
mano fallecido y el recluta llamado a 
concentración hayan sido alistados; de 
biéndose hacer constar en dicho docu
mento el nombro de los hermanos inclui
dos en alistamientos intermedios que ha
yan sido declarados útiles para todo ser
vicio, con expresión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas de re
cluta comprobarán por los antecedentes 
que en ellas obren, si disfrutaron o no de 
este beneficio, y les darán, en su conse
cuencia, el destino <|iie proceda.

De igual beneficio disfrutarán los que 
tengan un hermano procedente del reclu
tamiento sirviendo forzosamente en Cuer
po de la guarnición permanente de dicho 
territorio, los cuales quedarán agregados 
a un Cuerpo de la Península hasta que el 
hermano sea licenciado.

j) Caso de corresponder servir en 
Africa, a dos hermanos, será destinado a 
dicho territorio el que voluntariamente lo 
solicite, y de no existir acuerdo, el que 
haya obtenido número más bajo; el otro ! 
cumplirá el servicio en la Península.

k) El exceso o falta de reclutas en 
las Cajas en relación al número de los 
que se les fijan para distribuir, lo prorra
tearán entre los Cuerpos de la Península 
e islas a que nutran.

Segunda. Concentración. Los reclu- I 
tas a quienes les haya correspondido ser I 
destinados a los Cuerpos de la Península I 
e islas, se concentrarán en Caja los días I 
26 y 27 del mes actual en todas las regio- I 
nes y distritos.

A los que les haya correspondido ser- | 
vir en Marruecos, Compañía Disciplinaria I 
y destacamentos del Sahara, se concen- I 
trarán en Caja los días que a continua- I 
ción se indican: los días 26 y 27 del ac- I 
tual, los de Canarias; el día 30, los de la I 
segunda región; el 31, los de la tercera I 
región: el primero de noviembre, los de I 
la cuarta región; el 3, los de la quinta re- I 
gión; el 6, los de la primera región; el 7, I 
los de la sexta región; el 9, los de la sép- I 
tima región; el 10, los de Baleares, y el | 
11, los de la octava región.

Los jefes de las Cajas de recluta co- I 
muñirán con la debida anticipación a los | 
alcaldes, a fin de que éstos lo hagan sa- I 
ber a los interesados, el dia que cada re- I 
cinta, de los que residan en la respectiva I 
población, debe verificar su presentación I 
en la capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que no I 
hayan de cambiar de destino no se incor- I 
porarán a sus respectivas Cajas, pero si I 
les hubiese correspondido servir en Afri- | 
ca, se presentarán en la Caja más próxi- I 
ma a la residencia del Cuerpo en que sir- | 
ven, en la fecha, antes indicada, a cuyo | 
fin los Capitanes generales, a petición de I 
los jefes de dichas Cajas, darán las órde- | 
nes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la con- 1 1 
cenrración en las Cajas serán por cuenta ; 
del Estado, observándose para los pasajes ।

en automóvil lo preceptuado por la real oi - 
den circular de ::u dr julio de itrE C. 1.. 
número aii/; siendo socorridos los reclu 
ras desde que salgan de sus cusas, hasta 
el día que verifiquen su presentación al 
jefe de la Caja, con 1.25 pesetas diaria?, 
según determina el articulo 3:15 del regla
mento de Reclutamiento.

d Los reclutas serán alta en las Ca
jas el día que hagan su presentación en 
ellas, y causarán baja en las mismas el 
en que, con arreglo a los respectivos cua
dros '.le marcha, deban efectuar su incor- 
Iforación a su Cuerpo. Durante dichos 
días percibirán como único socorro dos 
pesetas diarias, que les serán abonadas 
por las Cajas y reclamadas en los extrac
tos corrientes de las zonas de que orgáni
camente formen parte, no pasándose, en 
consecuencia, cargo a los Cuerpos por tal 
concepto.

ei Cuando en la población de resi
dencia de las Cajas hubiese Cuerpos acti
vos que pudieran confeccionar las comi
das, se les facilitarán a los reclutas con
centrados que lo soliciten, abonando su 
importe en el acto del suministro, las Ca
jas con cargo al socorro a que hace refe
rencia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de la au
torización que les concede el artículo 331 
del reglamento de Reclutamiento en lu
gar de presentarse en la Caja de recluta, 
a que pertenezcan, lo efectúen en la de 
su residencia, serán socorridos por esta 
última en la forma prevenida. Dichos de
vengos serán reclamados por nota espe
cial en el extracto de revista de la zona 
a que corresponda la, Caja que los facilite 
la cual, en su virtud, no remitirá los jus
tificantes ni pasará cargo a entidad al
guna.

Con el fin de que la zona a que perte
nezcan estos reclutas sepa el día en que 
debe darlos de baja, las Cajas que los 
reciban y socorran darán cuenta con ur
gencia a aquélla de la fecha correspon
diente al último día por el que vayan 
socorridos, para que en las filiaciones y 
en las relaciones nomjnales que se entre
guen a los jefes de partida puedan hacer
se las oportunas anotaciones de baja en J la Caja y alta en el Cuerpo.i g) A los reclutas concentrados que 

| resulten cortos de talla y a los presuntos 
I inútiles por enfermedad o defectos físicos 
| incluidos en el cuadro de inutilidades, se 
I les aplicarán los preceptos del art. 341 I del reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles del 
| cupo de Africa, no verificarán su presen- I tación en el Cuerpo a que fueren destina- 
| dos hasta que por el Tribunal médico mi- I litar de la región se resuelva la propues- 
| ta de inutilidad, ingresando, entre tanto, I en los Hospitales militares que designen I los Capitanes generales o quedando agre- 
| gados a transeúntes, según dispone el 
I expresado articulo 341. del repetido regla

mentó.
h) Durante los días de concentración 

los jefes de las Cajas rectificarán las ta- 
lias, profesiones u oficios (pie figuran en 
las filiaciones, y, como consecuencia de 
('lio, confirmarán o rectificarán los desti- 

| nos que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando los des
tinos definitivos al día siguiente de termi
nada la concentración, para los reclutas 
que les corresponda servir en Africa, y 
el día 28 del actual a los (pie hayan de 
efectuarlo en los Cuerpos de la Pinínsula, 
Baleares y Canarias.

Tercera, incorporación a los Cuerpos, 
—a) Los transportes terrestres y maríti
mos de los reclutas destinados a Cuerpos 
de la Península, Baleares y Canarias se
rán ordenados por los respectivos Capita
nes generales, en los días 29 y 30 del co
rriente mes, verificando su incorporación 
desde el día 28 los destinados a Ci orpos 
que residan en la misma población que la 
Caja o a la proximidad a ella, o los que 
por su reducido número puedan utilizar 
trenes ordinarios, siempre que esto no 
perturbe la normalidad de los transpor
tes. Se utilizarán trenes militares y ordi
narios.

b) Los reclutas destinados a Africa

i

loa reclutas de su región 
(’uerpus de Africa, desdo la 
la Caja de recluía al puerto 
poniendo en circulación los 
res necesarios, utilizando

destinados a 
residencia de 
de embarque, 
trenes milita- 
los ordinarias

«pie sean precisos a los distintos grupos 
para que marchen desde la residencia de

, e) _ Los Capitanes generales ord? 
rán se remitan a la residencia de lasi, 
jas de recluía las mantas que conside¿ 
indispensables para los reclutas deatih 
dos ¿i Cuerpos de Africa y para los,, 
deban servir en la Península, e islas

las Cajas a las estaciones de
continúen en los trene

empalme y
militares organi-

zados o directamente a los puertos de 
embarque, donde deberán llegar con la 
anticipación necesaria para que puedan 
seguir el viaje en los vapores correos, 
que tienen su salida de los puertos Mála
ga. a las 21; de Almería, a las 20 horas; 
de Algeciras, a las 15. y de Cádiz, a. las 
23; o en los extraordinarios, que saldrán 
normalmente a las 20 horas.

En el caso de que. por temporales u 
otras causas imprevistas, no zarpasen los 
vapores los días señalados en el mencio 
nado estado núm. 6, los Gobernadores 
militares de los puertos de embarque lo 
comunicarán directamente al Capitán 
general de la región correspondiente pa
ra que retrase la salida de sucesivos con
tingentes, a fin de evitar en aquéllos la 
acumulación excesiva de reclutas que 
dificulte su alojamiento.

Los reclutas que, por haber quedado 
rezagados o por otras causas, no puedan 
embarcar en los puertos y días señalados, 
lo efectuarán en los vapores correos.

d) A los reclutas transportados en 
trenes militares y en los vapores correos 
de Africa, se les facilitará pan y ranchos 
en frío o en caliente, en la. forma, que los 
Capitanes generales de las regiones esti
men conveniente, para que quede aten
dida esta necesidad.

,, El Capitán general de la segunda re
gión proveerá en lo referente a la alimen
tación a bordo de los contingentes trans
portados a Larache en barcos extraordi
narios, debiendo la Compañía Transme
diterránea porporcionar los útiles necesa
rios para confeccionar las comidas, faci
litándose por los Parques de Intendencia 
los artículos de suministro y carne fresca 
necesarios y la en conserva suficiente 
para atender a posibles contingencias, 
así como tambiim los rancheros que es 
consideren indispensables. Las citadas 
autoridades ordenarán, a la vez, que em
barque un médico militar con el personal 
auxiliar necesario y material quirúrgico 
para la asistencia en enfermedades o ac-

U6||e 
nlúld

d) 
reg}0 
perio 
rruec

por la duración de los viajes o imp08¡c¿ 
del clima de las localides <pie hayar • 
atravesar, las necesiten, haciéndolocOte 

| tar en las relaciones nominales que. 
; entreguen a los jefes de partida, asi con 
j en las que se remitan a los Cuerpos । 
| destino; cuidando los de las Cajas deh 
i cer saber a los reclutas que contraen i 
: misma obligación a que antes se hace Gobe 
: ferencia, respecto de los platos y cu^ , 
' ras; observándose las prevenciones y ¿ 
i maiidades que determina la real ¿rde

circular de 16 de enero de 1921 (D. O.u 
• mero 21).

...ste 
prec. 
seate
d.id s' 
portai 
js a

calai

embarcarán en los puertos y fechas, y 
serán transportados en los vapores co
rreos y extraordinarios de la Compañía 
Transmediterránea, que tija el estado 
núm. 6.

Los reclutas destinados por las Cajas 
a los destacamentos de Africa del Regi
miento de Radiotelegrafía y Automovilis
mo, tropas de Aviación y Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor, se incor
porarán directamente a los indicados des
tacamentos, remitiéndose las filiaciones a 
la Plana Mayor de los referidos Cuerpos 
en la Península.

e) Los Capitanes generales quedan 
encargados de organizar el transporte de

cidentes.
A los aludidos contingentes de reclu

tas se les proveerá por la Caja de plato y 
cuchara, advirtiéndoles que quedan obli
gados a entregar tales efectos al presen
tarse en el Cuerpo o a reintegrar su im- 

$ porte, si los pierden o deterioran. Los Ca
pitanes generales dispondrán que las 
Juntas regionales de Vestuario distribu
yan entre las cajas de recluta las canti
dades de dichos efectos que sean necesa
rios, de las que tengan en sus almacenes, 
■o retirándolas de los Cuerpos de la región, 
si no bastasen. Por su parte, los Cuerpos 
a que se incorporen los reclutas entrega
rán a sus respectivas Junta regional de 
Vestuario tantos platos y cucharas de los 
que tengan nuevos en sus almacenes, co
mo los que hayan llevado los reclutas, 
con objeto de que cuando tenga la Junta, 
regional reunidos todos, los remita por 
transporte ordinario y cuenta del Estado 
a las regionales de procedencia para que 
los reingresen en sus almacenes o los de
vuelvan a los Cuerpos que los proporcio
naron. Para todo cuanto se refiera a la 
remisión y reintegro de estos efectos, 
quedan autorizadas las Juntas regionales 
para comunicarse diréctamen hasta lle
gar a terminar las operaciones antedi
chas.

El importe de los suministros que se 
efectúen durante los transportes maríti
mos y tei restrcs serán abonados en metá
lico por los jefes de partida, para lo cual 
las Cajas les entregarán los socorros co
rrespondientes, con cargo a los a que se 
refiere el apartado d) de la regla segunda 
de esta circular.

Los jefes de partida distribuirán dia
riamente a los reclutas el sobrante del 
socorro que pueda resultar a cada uno 
después de abonado lo que se les suminis
tre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor alguna 
partida no pudiera llegar a su destino en 
la fecha calculada, la autoridad militar 
correspondiente de la población donde 
quede detenida ordenará que por un 
Cuerpo activo se entregue al jefe de ella 
tantos socorros de dos pesetas por recluta 
como días transcurran hasta su presenta
ción en el Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo, que, justificado con la orden de 
dicha autoridad, cursará, el indicado jefe 
directamente con cargo al mencionado
Cuerpo, para su abono inmediato por 
éste.

f) Tanto para el transporte por ferr. 
‘ carril como durante la travesía maritimj 

irán las expediciones conducidas por o£ 
; cíales y clases en la forma siguiente 
j hasta 50 hombres, por un cabo o un ¿ 
■ gento, según su importancia numérica 

de 50 a 100 hombres, por un sargento - 
■ un cabo; de 100 a 250, por un oficial, i 
¡ sargento y dos cabos; de 250 a 500, 
1 dos oficiales, dos sargentos y cuatro ci 
: bos, y pasando de 500, el Jefe de la expe 
* dición será un capitán. Estas partidas c o l  
: ductoras rendirán viaje donde terminet 
■ transporteen los trenes militares o vap¡- 
j res, y los jefes de las mismas, al tomar
; mando, se darán a reconocer por todi 
■ los individuos que compongan la expec- 
■ ción, formándolos y pasándoles lista; 
: dándoles las. instrucciones y prevenc» 
í nes a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las partida 
1 conductoras, que viajarán en los misma 
. coches que los reclutas, serán distribuid» 
; en forma que en cualquier momento pw 
! dan imponer su autoridad, cuidandoldl 

orden y compostura y de evitar accidett 
; tes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas conh 
' mayor escrupulosidad las prevenciouh 
| del artículo 369 del reglamento de Reii/ 
1 tamiento, a fin de que todos los recluía 
, se enteren del destino que a cada cual? 

haya otorgado. Para ello entregarán ai» 
jefes de partida relaciones nominales 2 
los reclutas que conducen, con expresiu» 
del destino de cada uno, población donde 
reside el Cuerpo a que haya de incor[v 
rarse y la anotación de si se le ha facilr 
tado manta, plato y cuchara, así com. 
también se especificará el dia en 
causan baja los individuos en la. Caja y 
alta en su Cuerpo. También entregarau- 
a dichos jefes de partida las hojas de re
ta, en las que indicarán los socorros fai 
litados, a que se refiere el apartado d 
la regla segunda de la presente circular 
y el día hasta el cual inclusive corre» 
ponden.

Todos los indicados datos serán da^ 
a conocer a los reclutas por los jefes * 
partida, quedando estos últimos obligó6* 
a entregar los mencionados documec!15 
a los jefes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán airee® 
mente a los Cuerpos copia de los au^ 
dios datos y documentos, sin esperara¡ 
remisión de las filiaciones, en las (|U6> 
obstante, se consignarán las fechas 
baja en la Caja y alta en los Cuerpos .■ 
los socorros que"' hayan facilitado.

g) Los Jefes de las cajas darán 
plimíento exacto a los artículos 370 y a- 
del Reglamento de Reclutamiento, , 
hiendo los jefes de los Cuerpos nonibi* 
personal que reciba a los reclutas

respt 
llega 
resac 
taan" 
regla 
s est* 
•je di 
nes a 
tado 
autor 
Gebe 
nes d 
leba 
gurid 
aume 
ios tr

D 
cono* 
dea 
mbre

.Vá

Regii 
Idem 
Idem

Regí 
Idem

Griq: 
Iden

Iden

•Seco 
Ider

1 
Bo l

Ulec 
d¡8|: 
Um

llegada. , .
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reclutas causarán alta en los Cuerpos , 
día siguiente de su baja en la respecb 
Caja de recluta, o sea aquél en que det^ 
efectuar su incorporación en ellos. •_ 
partir de ese día de alta tendrán derey. " 
al haber, pan y demás devengos re^1 
mentarios que le serán reclamados eD = 
Cuerpos de destino. i

También estos últimos reclam81^ 
por nota, lo correspondiente a los soy-, 
rros que, en el caso de fuerza mayor, ’ 
gún se prevé en el apartado d) de j9 , 
gla tercera, haya sido preciso facilitó
los reclutas durante la marcha de io0 
poración.

b) Los Cuerpos no reclamarán el i 
porte de la primera puesta a los PreL¿- 
tos inútiles, ni la entregarán a éstos H ' 
ta. que sean declarados definitiva^61 ‘ 
útiles. ie

Las prendas de vestuario civil ll 
lleven los reclutas a su incorporad0 ■. 
los Cuerpos se desinfectarán y se deP° . 
tarán en el almacén de los mismo8» ¡r 
cepto las interiores, que podrán seLliii 
usando, si asi lo desean, pero tad01 
desinfectadas previamente. ,

c) Los jefes de los Cuerpos rema"
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_ Ministerio en la última decena de
,a|3re próximo los estados que pre- 1

‘ articulo 372 del repetido regla- 4 vieii0
Bltli Ix)S Capitanes generales de las 

Timies. Baleares y Canarias y Jefe Su- 
reí,.;or de las Fuerzas Militares de Ma-• r;or délas Fuerzas Militares de Ma- 
" i os, dictarán y remitirán a este Mi 

p* ^terio’ las instrucciones que estimen 
ii J< para el cumplimiento de la pre- 
u •' "e real orden; resolverán cuantas du-

. : . se presenten, a no ser que por su im-
^¡Ertaocia consideren preciso comunicar-

• a este Ministerio; solicitarán de los 
1 i^hernadores civiles se inserte esta cir- 

u-ii lar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las 
vVlrPspectivas provincias, con objeto de que 
t legue a conocimiento de todos los inte-

-esados: tendrán muy presente todo 
cuanto se previene en el capitulo X^ del 
^lamento de Reclutamiento, y elevarán 
¡este Ministerio, en la primera, quincena 
je diciembre, el resumen y observacio- 
ües a que se refiere el artículo 373 del ci- 
ydo texto. Por último, las expresadas 
autoridades interesarán también de los 
Gebernadores civiles que en las estacio
nes del ferrocarril que juzgue convenien-

ord^
3.¿

fern- 
itina 
ir oi 
¡ente 
i sai 
énea 
uto •a nes aei ici 1 uwi 1 u que j

’ “■ :r haya fuerzas de la Guardia Civil y Se
’’ zuridad para asegurar el orden, y que 
° Cimenten, si fuera preciso, la escolta de 

los trenes que conduzcan reclutas.
De Real orden lo digo a V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de oc
tubre de 1930 — Be r e n g u e r ,—Señor...
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Es t a d o  n ú m . i

Número de reclutas que se designan
Baleares

intanteris
Regimiento Palma, 61...................
Idem
Idem

Inca, 62.
Maltón, 63

a

61
136
209

A las 11: Ultramarinos.
A las 11 y cuarto: Perfumerías.
Alas 11 y media: Venta por menor 

joyas en portal _
' A las il y tres cuartos: Venta enva

ses de fruta.
A las 12: Comestibles.
A las 12 y cuarto: Café con venta de 

licores.
A las 12 y media: Calzado fino por 

menor.
A las 12 y tres cuartos: Tabernas.
A las 13: Venta alpargatas y calzado 

ordinario.
Bia 21

A las 10: Confección ropa blanca.
A las 10 y cuarto: Tiendas en aba

cería.
A las 10 y media: Quincalla y bisute

ría en portal.
A las 10 y tres cuartos: Bodegones.
A las 11: Cafés económicoB.
A las 11 y cuarto: Tablajeros.
A las 11 y media: Tiendas de aceite y 

vinagre.
A las 11 y tres cuartos: Venta corde

les y sogas.
Á las 12: Lecherías.
A las 
A las 
A las 
A las

A las

12 y cuarto: Carbonerías.
12 y media: Dentistas.
12 y tres cuartos: Farmacias.
13: Abogados.

Día ¿2
10: Procuradores.

A las 10 y cuarto: Confiteros paste
leros.

A las 10 y media: Ebanistas con tienda.
A las 10 y tres cuartos: Sastres con 

géneros.
A las 11: Maestros albañiles.
A las 11 y cuarto: Ebanistas sin tienda.
A las 11 y inedia: Barberos.
A las 11 y tres cuartos: Carpinteros.

presentar contra el mismo las reclama
ciones y observaciones que estime perti 
nenies.

Alayor 6 octubre 1930.—El Alcalde, 
Cosme' Trémol.

Núm. 2331
ALCALDIA DE ALAYOR

3
municipal extraordinario para la cons
trucción del camino vecinal número 502 
llamado de Buger a Campanet, estará 
expuesto al público en la^ Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en .el 
B. O. de la provincia, durante cuyo plazo 
y los ocho dias siguientes, podrán todos 
los contribuyentes o entidades interesa
das presentar cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenientes.

Campanet 16 agosto 1930.— El Alcalde, 
Jaime Morro.
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Total Infantería. .
Artillería

Regimiento mixto Mallorca.
Idem id. Menorca. . . .

Total Artillería. .
Ingenieros

Grupo de Mallorca. . .
Idem de Menorca. . . .

Total Ingenieros. . . 
intendencia 

Sección mixta de Mallorca. . 
Wem id. de Menorca. . . .

406

62
113

175

31

58

3
5

ladiü 
s i 
•adü 
iiiKi

Total Intendencia.
Sanidad

Sección de Mallorca. .
Idem de Menorca. . .

Total Sanidad.

8

10
4

14

A las 
A las 
A las 
A las 

cha.

12: Herreros.
12 y cuarto: Hojalateros.
12 y media: Panaderos.
12 y tres cuartos: Pintor de bro-

A las 13: Sastre sin géneros.
A las 13 y cuarto: Zapateros.
Palma 15 de octubre de 1930.—El Ad

ministrador de Rentas Públicas, Emilio 
Tortosa Andrés.

** * 
Núm. 2368

An u n c io .—Formados los padrones de 
la Patente Nacional de circulación de Au
tomóviles para el año 1931, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 36 
del vigente Reglamento de 28 de junio 
1927, permanecerán expuestos al público 
a efectos de reclamación por espacio de 
quince dias hábiles en esta Administra
ción contados desde el siguiente de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Palma 14 octubre 1930.—El Adminis
trador de Rentas Públicas, Emilio Torto 
sa Andrés.

tedi-
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Total general. 661
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Loque he dispuesto se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue a cono- 
;1|uiento de los interesados y se cumpli- 

’^uLe por los Señores Alcaldes cuanto 
tapone el vigente Reglamento de Reclu- 
^¡ento del Ejército.

Palma 15 de octubre de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z

** * 
Núm. 2379 

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de la Industria Hotelera de Baleares 
Esle Comité en su sesión ordinaria 

Plenarin de 13 del actual, acuerda por 
unanimidad los acuerdos siguientes:

l .° Admitir en el Censo obrero a Don 
Gustavo Hurtado.

2 .° Exigir a Don Oluf Zander acredi-
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Núm. 2374 

ADMINISTRACION 
d e  r e n t a s  pú b l ic a s  d e  b a l e a r e s
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G i r c u I a r
P Debiendo procederse a la elección de 
Clasificadores que representando los Gre- 
p10s respectivos han de formar parte de 

,a Junta Gremial creada por la Base 36 
4®l R. D. de il de mayo de 1926, para la 
Atribución de cuotas'correspondiente al 

1931, esta Administración ha acorda- 
convocar a los siguientes Gremios pa

ra que los dias y horas que se dirán acu- 
aau a esta Administración para la elec- 

l(,n de dichos Clasificadores.
Rara poder asistir a las reuniones es 

Preciso la exhibición de la cédula perso- 
"M. Y el recibo de la Contribución del 
uitno trimestre recaudado.

Dia 20
A las 10: Casas de huéspedes.
A las 10 y cuarto: Ferreterías por menor,

n A las io v media: Tejidos e hilados 
P°r menor. ‘

A las io y tres cuartos: Mercerías.

te debidamente su aptitud profesional.
3 .° Apercibir de oficio a los patronos 

de Menorca, D. Pedro Prats, D. Bernar
do Segui, D. Gustavo Cardona y D. Juan 
Riudavets para que den exacto cumpli
miento a los acuerdos de este Comité.

4 .° Imponer multas de 25 pesetas a 
los patronos de Menorca D. Juan Pons y 
D. Gabriel Pascual por emplear obreros 
que no se hallan inscritos en el Censo; y 

L° Designar al patrono D. Nadal 
Comas para que represente a este Comité 
en la Junta del local.

Palma. 14 de octubre de 1930.—El Pre
sidente, Alejandro de Paz.

* * * 
Núm. 2330 

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Po l ic ía  u r b a n a .—Habiendo acudido 

a este Ayuntamiento el vecino Antonio 
Timoner Pons, en solicitud de permiso 
para instalar un “motor eléctrico del 1 
H. P. en la casa n.° 25 de la calle de la 
Bola, para la industria de Panadería, se 
anuncia al público que a tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, que 
el expediente que se instruye al efecto 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaria de este Municipio por término 
de quince dias a contar de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la Prov iu
cia a ñn de que pueda ser examinado y •

Nueoo afirmado y renovación de aceras en 
la calle de Alfonso XIII

Acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión del sies del corrien
te mes, afectuar la construcción de un fir
me especial y renovación total de las 
aceras en la calle de Alfonso XIII e im
poner la contribución especial a los pro- 
pietai ios de las casas enclavadas en la 
expresada calle, se hace público a fin de 
que llegue a conocimiento de los interesa
dos que desde esta fecha estarán expues
tas en la Secretaria del Ayuntamiento 
para el examen de los mismos, los docu
mentos pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 357 del Estatuto 
Municipal, exposición que será, de quince 
dias a contar desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la Provincia, 
durante cuyo plazo y siete dias después, 
se admitirán por el Ayuntamiento las 
reclamaciones que los interesados tengan 
a bien presentar.

Esta Alcaldía invita a los propietarios 
interesados a que por mayoría de los que 
representen la suma más importante del 
total de las cuotas, acuerden la constitu
ción de la asociación de carácter admi
nistrativo previsto en la letra a) del pá
rrafo 2.°, caso 2.° del artículo 36 del Re
glamento de Hacienda. Municipal de 23 
de agosto de 1924.

Alayor 9 de octubre de 1930.—El Al
calde, Cosme Trémol,

* * * 
Nueva construcción de aceras en la calle de 

San Pedro (lado Este)
Acordada por la Comisión Municipal 

Permanente en sesión del seis del co
rriente mes, efectuar la nueva, construc
ción de aceras en la calle de San Pedro 1 
(lado Este) e imponer la contribución es
pecial a los propietarios de las casas 
enclavadas en la expresada calle, se 
hace público a. fin de que llegue a conoci- 
cimiento de los interesados que desde 
esta fecha estarán espuestas en la Secre
taría del Ayuntamiento para el examen 
de los mismos, los documentos pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 357 del Estatuto Municipal, exposi
ción que será de quince dias a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la Provincia, durante cuyo 
plazo y siete dias después, se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que los interesados tengan a bien presen
tar. !.---- *

Esta Alcaldía invita a los propietarios *
interesados a que por mayoi ía de los que Formada la Matrícula dé la contribu- 
representen la suma más importante1 del I ción Industrial y de Comercio de esta vi- 
total de las cuotas, acuerden la constitu- | H» correspondiente al próximo año de 
ción de la asociación de carácter admi- 1931, permanecerá expuesta ai publico en 
nistrativo previsto en la letra a) del pá la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
rrafo 2.°, caso 2.° del artículo 36 del Re- efectos de reclamaciones, durante el pia- 
glamento de Hacienda Municipal de 23 I zo de diez dias hábiles contados a partir 
de>gosto de 1924. del siguiente al de la inserción de este

Alayor 9 octubre de 1930.—El Alcal- I anuncio en el B. O.
de, Cosme Trémol. Mancor del Valle 11 octubre 1930.—

I El Alcadde Presidente accidental, Pablo
Núm. 2338 Mora „

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA Núm *2352
Formados los padrones de las clases . vmT-rnnvvTA'nv enr r it r  A, B, C, y D, de la patente nacional de la | Al UNTAMIEMO DE SOLLER 

circulación de automóviles y motocicle- I Habiendo solicitado D. Amador Colom 
tas correspondientes al próximo año 1931, | Frontera, como encargado de D. Juan 
permanecerá expuesto al publico en la I Arbona, el correspondiente permiso para 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante | instalar un motor-bomba marca Blok, de 
el plazo de quince días, hábiles a contar | 1/8 de H. P., en la casa n." 29 de La calle 
desde el siguiente al de la inserción del | de Cristóbal Pizá, para servicios domesti- 
presente en el B. O. de esta provincia, | eos, la Comisión Permanente de este 
durante cuyo plazo podrán presentarse Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 
las reclamaciones que se estimen perti- | día l.° del actual acordó someter dicha 
nentes. I petición a información pública, a efectos

Son Servera 8 de octubre de 1930.—El I de reclamación, por término de diez días, 
Alcalde, Miguel Nebot. I a contar desde el siguiente al en que se

* I publique este anuncio en el B. O. de esta
„ , , . * * , 1 I nrovincia, de confórfnidad con lo que de-Fqrmado el padrón de la Matricula In- | 1termina e¡ articulo 305 de las vigentes Or- 

dustrial y de Comercio de este Municipio V™. 7.,R Mimieinales que ha de regir para el ejercicio de 1931, 10 de 0Petubre de ^so.-El Al-
permanecera expuesto al publico, a etec- calJe accidental> José Bauzá.-P. A. de la. 
tos de reclamaciones, en la secretana de I „ p _Miguel Oliver, Secretario acciden- 
este Ayuntamiento, durante el plazo de | ’ 6 ’
quince dias hábiles contados desde el si- 1 • *
guíente al de la inserción del presente en I ** . rnQ.Ar nA|nmoPR n ap Prnvinr-n Habiendo solicitado D. Amadoi ColomJson Servera 8 le octubre de 1930-El Frontera, como encargado de D. Antonio 
AlcaMe M guel Nebot Pons, el correspondiente permiso paraAlcaide, onguei . l o o i. instalar un motor-bomba marca Blok, 1/-2

* * H, P., para servicios agrícolas, en una
Núm. 2343 i tinca de su propiedad sita en la barriada

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET I denominada de «Ses Marjades la Comi-
Aprobado por la Comisión Municipal sión Permanente de este Ayuntamiento 

Permanente un proyecto de presupuesto * en la sesión celebrada el día 1. del nc

Núm. 2350
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Aprobado por este Ayuntamiento ple
no de mi presidencia el presupuestos mu
nicipal extraordinario formado para el 
ejercicio de 1930 para atender al pago de 
las obras de construcción de un pozo y 
anexos para abastecimiento de aguas po
tables a esta población, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaria por 
espacio de quince dias hábiles a contar 
dei que aparecerá inserto este anuncio en 
el B. O. de esta provincia, durante el 
cual v quince dias más podrán los habi
tantes de este término municipal presen
tar contra el mismo las reclamaciones u 
observaciones que estimen pertinentes 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
dicha provincia, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto municipal 
vigente. ,

Llubi 11 de octubre de 1930.—El Al
calde, Jaime Nadal.—P. A. del A. P.—El 
Secretario, Bartolomé Gaste! 1.

* * *
Núm. 2351 

AYUNTAMIENTO DE MANCOR 
DEL VALLE

Formado el Repartimiento individual 
de la contribución por riqueza Rustica y 
Pecuaria de este término municipal para 
el próximo año de 1931, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclamacio
nes, durante los ocho dias hábiles siguien
tes al de la inserción de este anuncio en 
elB.O.

Mancor del Valle 11 de octubre 1930. 
—El Alcalde-Presidente accidental, Pablo 
Mora.

** * . . 1Formado el Padrón de Edificios y So
lares de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1931, estará expues
to al público en la Secretaría de este 
Avuntamiento por espacio de ocho dias 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio, para efec
tos de reclamaciones.

Mancor del Valle 11 octubre de 1930. 
—El Alcalde-Presidente accidental, Pablo 
Mora.

M.C.D. 2022



mal, acordó someter dicha petición a in
formación pública, a efectos de reclama
ción, por término de diez dias, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, de conformidad con lo que determnai 
el articulo 305 de las vigentes Ordenanzas 
Municipales.

Sóller, 10 de octubre de 1930.—El Al
calde accidental, José Bauza. P. A. de 
la C. P. Miguel < Hiver, Secretario acci
dental.

* *
Habiendo solicitado D. Antonio Palón 

Morro, como encargado de D. Juan Coll, 
el correspondiente permiso para instalar 
un motor-bomba, de 3 4 de IL P., en una. 
casa de su propiedad sita en la calle de 
Isabel II, para servicios domésticos, la 
Comisión Permanente de este Ayunta
miento, en la sesión celebrada el día 24 
de septiembre último, acordó someter di
cha petición a información pública, a 
efectos de reclamación por término de 
diez dias, a contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, de conformidad 
con lo que determina el articulo 305 de 
Lis vigentes Ordenanzas Municipales.

Sóllér, 10 de octubre de 1930. -El Al
calde accidental, José Bauza. P. A. de 
la C. P. Miguel Oliver, Secretario acci
dental. * * *

Habiendo solicitado D. Guillermo Ber- 
nat Castañer el correspondiente permiso 
para instalar un motor - bomba marca 
Block, de 1/4 de H. P., en la casa número 
24 de la calle del Príncipe, para servicios 
domésticos, la Comisión Permanente de 
este Ayuntamiento, en la sesión celebra
da el ilia 24 de septiembre último, acordó 
someter dicha petición a información pú
blica a efectos de reclamación, por térmi
no de diez dias, a. contar desde el siguien
te al en que se publique este anuncio en 
el B. O. de esta provincia, de conformi
dad con lo que determina el artículo 305 
de las vigentes Ordenanzas Municipales.

Soller 10 de octubre de 1930.—El Al
calde accidental, José Bauza.—P. A. de 
la C. P. Miguel Oliver, Secretario acci
dental. * * *

Habiendo solicitado D. Alejandro Po
mar Colora, como encargado de D. Da
mián Coll, el correspondiente permiso pa
ra instalar un electro-motor de 0/5 H. P. 
en la. casa número 136 de la calle del Mar, 
para servicios domésticos, la Comisión 
Permanente de este Ayuntamiento, en la 
sesión celebrada el día 24 de septiembre 
último, acordó someter dicha petición a 
información pública, a efectos de recla
mación, por término de diez días, a con
tar desde el siguiente al en que se publi
que este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, de conformidad con lo que deter
mina el artículo 305 de las vigentes Orde
nanzas Municipales.

Sóller, 10 de octubre de 1930. El Al
calde accidental, José Bauzá.—P. A. de 
la C. P. Miguel Oliver, Secretario acci
dental. * * *

Habiendo solicitado D. Alejandro Po
mar Colom, como encargado de D. Miguel 
Mayol, el correspondiente permiso para 
instalar un electro-motor, de 0'5 H. P., en 
la casa número 8 de la calle del Capitán 
Angeláis, para usos domésticos, la Comi
sión Permanentes de este Ayuntamiento, 
en la sesión celebrada el día 1." del ac
tual, acordó someter dicha petición a in
formación pública a efectos do reclama
ción, por tármino de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B. O. de esta provincia, 
de conformidad con lo que determina el 
artículo 305 de las vigentes Ordenanzas 
Municipales.

Soller 10 de octubre de 1930.- - El Al
calde accidental, José Bauza.—P. A. de 
la. C. P. Miguel Oliver, Secretario acci
dental. * * * 

Núm. 2366 
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 
Habiéndose acordado por la Comisión 

municipal permanente de mi presidencia 
en sesión celebrada el día. veinte y cua
tro de septiembre del corriente año la 
oportuna propuesta de habilitación de 
crédito para atender al pago inaplazable 
de raifocho pesetas setenta y cinco cénti
mos por medio de transfarencia, queda 
de manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince dias hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to en el B. O., el oportuno expediente al 
objeto de que durante el mentado plazo 
■medan formularse reclamaciones contra 
él mismo, pura ante el Ayuntamiento ple

no, el que en su día las admitirá o dese
chará, según juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal.

Sancellas a 14 de octubre de 1930.—El 
Alcalde, Antonio Bibiloni.

* * *
Núm. 2401

En el corral común de esta villa se 
halla detenida una perra de raza Policía, 
color oscuro, de unos tres años de edad.

El que acredite ser dueño puede pasar 
a recogerla en el plazo de, tres dias con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia: pasados los cuales sin haberlo 
verificado se enajenará en subasta pú
blica.

Sancellas 16 de octubre de 1930. -El 
Alcalde, Antonio Bibiloni.

* * *
Núm. 2333

Don Luis Rosselló ij Sentirá, Juez de pri
mera instancia e instrucción del distrito 
de. la Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente hago saber: que en el 

incidente de pobreza que se dirá, se pro
nunció la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
veinte y tres de septiembre de mil no 
vecientos treinta. Vistos por el Sr. Don 
Luis Rosselló Sendra, Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de la 
misma los presentes autos incidente di* 
pobreza promovidos, por las hermanas 
Catalina, Bárbara y b'rancisca Gamundí 
Ramis, mayores de edad, jornaleras y ve
cinas del término de esta capital, repre
sentadas por el procurador D. Miguel Sín
gala y dirigidas por el Letrado D. José 
Ramis de Ayreflor con citación del abo
gado del Estado y de Catalina Ramis No
guera, Antonio, Margarita y María Ga
mundí y Ramis, vecinos de esta ciudad y 
y su término, sin defensa ni representa
ción y declarados en rebeldía: y—Pallo: 
Que sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 33, 37 y 39 de la ley de Enjuicia
miento Civil, debo declarar y declaro po
bres en sentido legal a D.a Catalina, Doña 
Bárbara y D.a Francisca Gamundí y Ra
mis para" que puedan disfrutar de los be
neficios que la indicada ley en su art.° 11 
concede a los de su clase, en el juicio de 
testamentaría de su padre Antonio Ga
mundí Tomás, sin perjuicio del correspon
diente reintegro en caso de que asi pro
ceda; y dada la rebeldía de los demanda
dos, notifíqueseles la presente en la. for
ma que dispone el artículo 769 de la men
tada ley .--Asi por esta mi sentencia la pro
nuncio, mando y firmo. = Luis Rosselló 
Sendra.=Leída y publicada fué la prece
dente sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública el mismo día de su fecha ante 
mi doy fé. = Gonzalo F. Espinar.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados Catalina Ramis Noguera, 
Antonio, Margarita y Maria Gamundí Ra
mis, se expide el presente en Palma a 
treinta de septiembre mil novecientos 
treinta.—Luis Rosselló. — El Secretario, 
Gonzalo F. Espinar.

Núm. 2356
Don José María Diez y Díaz, Juez de pri

mera instancia de esta Ciudad de Mahón 
g su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, se 

ha incoado expediente, para ¡a reclu
sión definitiva de la presunta alienada 
Esperanza Vidal Orilla, natural de San 
Luis, en esta Isla de Menorca y vecina 
de Mahón.

Y se emplaza por el término de un 
mes, a los parientes de la misma a fin de 
que se les oiga, y compareciendo, expon
gan lo que estimen oportuno, respecto a 
la necesidad o conveniencia de dicha re
clusión.

Dado en Mahón a diez de octubre de 
mil novecientos treinta.—José M.a Diez y 
Díaz.—Enri(|ue Clariana.

* * *
Núm. 2362

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primeia instancia 

de Mahón, se ha promovido por el Procu
rador D. Gabriel Orilla Cardona, deman 
da de juicio declarativo de mayor cuan
tía en representación de D. Bernardo 
Pons Villalonga, vecino de Alayor, con 
tra D.a Margarita y D.a Antonia Carre
ras Villalonga, y D.a Antonia y D 11 Do
rotea Villalonga Cardona, alísenles en 
ignorado paradero, sobre cancelación de 

derechos legitimarios en el Registro de la 
Propiedad sobre la finca. Binixabo.

En providencia de esta fecha se ha 
acordado la admisión de dicha demanda 
y que se emplace a las mismas para, que 
comparezcan o sus respectivos herederos 
dentro del término de nueve dias impro
rrogables ante este Juzgado personándo
se en forma, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

\ para que sirva de emplazamiento 
en forma a las expresadas demandadas o 
a sus herederos, expedido la presente 
que firmo en Mahón a diez de octubre de 
mil novecientos treinta.— Enrique Cla
riana.

* * *
Núm. 2371

Don Gaspar Pons Vicens, Juez municipal 
de la ril! i de Binisalem, provincia de 
Baleares.
En méritos del presente edicto y en 

los autos juicio verbal civil promovidos 
por la Sociedad Mercantil Pedro b'errer 
S. en C. contra D. Francisco Maya Dovis, 
se sacan a pública subasta por término 
de ocho dias los bienes muebles que se 
dirán, señalándose para su remate el dia. 
treinta de octubre en curso a las once 
horas, en la. sala Audiencia, de este Juz
gado, la cual se ajustará, a las condicio
nes que se expresarán:

Pesetas

Cuarenta, y siete nares zapatos 
piel de color para señora.. . 282'00

Ocho paros zapatos piel y ere- 
pe de señora. . 64'00

Cuatro pares zapatos de charol 
para señora. . 21‘00

Once pares piel de color para 
caballero. . 154'00

Cuatro pares de ante para, se
ñora. . 28'00

Veintidós pares para niño, del 
número diez y ocho al veinte, de 
charol. . 44'00

Ocho pares zapatillas señora 
negras y de color. . 24'00

Dos pares zapatos señora, de 
lona. . 4'00

Dos pares zapatos señora, de 
raso y tisú. . 10'00

Dos pares polonesas charol y 
piel para señora. ’. 10'00

Un par botas oscuro y piel pa
ra chico. ‘ .7'00

Total pesetas. . 651'00

Suma total seiscientas cincuenta y 
i una pesetas.

Condiciones de subasta
Todos los bienes se subastarán en un 

sólo lote y para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, a excep
ción del ejecutante, el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que se 
subastan, devolviéndose dichas consigna
ciones acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
se reservará en depósito como garantía 
y en su caso como parte del precio de 
venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
las cuales podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador.

Los bienes que se subastan se hallan 
depositados en Binisalem, calle Concep
ción n." 16 en poder del depositario Don 
Lorenzo Bennasar Pericas.

Binisalem, quince octubre de mil no
vecientos treinta. -Gaspar Pons.—El Se
cretario, José Pons.

***
Núm. 2392

CEDULA DE CITACION
En méritos de lo acordado en el juicio 

verbal promovido por D. Francisco Pizá 
contra D.a Concepción Alvarez Cruzado 
se cita a ésta por segunda vez y bajo aper
cibimiento de ser tenida por confesa en 
definitiva para que el dia 22 del corriente 
a las 16 comparezca ante este Juzgado a 
absolver las posiciones formuladas por el 
actor que fueron admitidas y declaradas 
pertinentes, conjuramento indecisorio y 
bajo el apercibimiento antes indicado sí 
no^compareciere.

Dado en Algaida a 13 de octubre de 
1930.—El Secretario, Juan Mimar.

** *

Núm. 2369
Don Carlos Coll Blanca, Comandante d» 

Infantería de Marina, Juez Instructor 
de la causa n.° 227 de 1930 por supues
ta sustracción de una cartera a Bordo 
del vapor francés nombrado «Djemi. 
la» perteneciente al individuo D. Cr¡s. 
tóbal Colom vecino de Argel (Francia 
Por el presente edicto se cita, Uania v 

emplaza a las personas que pudieran pro 
porcionar algún dato sobre el hecho per. 
seguido e indicado más arriba, cuya car
tera era de piel color castaño con las 
iniciales C. C.

Dichas personas deberán presentarse 
o dirigirse ante este Juzgado o bien a las 
autoridades locales en donde se encuen
tren en el.plazo de quince dias contadus 
desde la publicación del presente.

Palma 13 octubre de 1930.—El Juez 
Intructor, Carlos Coll.

***

Núm. 2343
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
En virtud de las facultades que con

cede la R. O. Cr. de 19 de noviembre de 
1924 (D. O. n." 262) a las Juntas de Plaza 
y Guarnición hechas extensivas a las 
Jimias Económicas de los Parques de In
tendencia, por la prevención 5.a cíela 
R. O. Cr. de 13 de marzo de 1925 (D. 0. 
n." 58 el dia 5 de noviembre próximo, a 
las doce de la mañana en las oficinas de 
este Parque se efectuarán las compras 
por gestión direct a de los artículos que se 
expresan a continuación yen las canti
dades necesarias al servicio y mes de 
noviembre citado.

, Los que tengan existencias de los ar
tículos aludidos pueden remitir notas de 
precios a este Establecimiento en horas 
de oficina, acompañando muestras délos 
artículos y último recibo de la contribu
ción industrial.

Las adquisiciones efectuadas deberán 
ser ingresadas dentro del plazo que se 
ordene, bajo apercibimiento de abonar, 
el vendedor, la diferencia, que en más 
resulte de las compras que este Parque 
realice por falta de entrega; los gastos de 
este anuncio serán de cuenta del vende
dor y a prorrateo con arreglo al impone 
de las adquisiciones.

Artículos que se citan
Sal común, 5 qqms.
Leña en rama para hornos, 80 id.
Leña, fuerte para hornos, 200 id.
Cabos de algodón, 10 kgs.
Jabón común, 50 id.
Sosa, 50 id.
Palma 11 de octubre de 1930.—El Pre

sidente del Tribunal, Miguel Truyol.
* * A 

Núm. 2393
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARE-
En cumplimiento de lo que se dispone 

en el art.° 7.° del Real Decreto de l.°de 
julio de 1902, se hace presente que P°r 
Don P. J. Pons Menéndez se ha presenta
do en esta Oficina instancia, a la ques^ 
acompañan cuantos documentos ee men
cionan en los apartados 1.° y 2.° del arti
culo 4.° del citado R. D., solicitando auto
rización para el legal funcionamiento de 
una Escuela no oficial en el paseo de San 
Nicolás número 50 de Cindadela. .

Lo que. se publica en este periódico 
oficial a efectos de reclamaciones, dánu0' 
se quince dias para su presentación. ,

Palma de Mallorca a 17 de octubre ae 
1930.--El Jefe de la Sección, José Fernán' 
dez.

* * *
Num. 2370

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES
Habiéndose solicitado por la peQ01^ 

a cuyo nombre figura registrada la bu 
vención de esta Sociedad número 85 
por haberla extraviado, sea declara^ 
nula dicha subvención y se le eXP*L> 
nuevo resguardo de la misma; se na 
público por medio de este anuncio, a ’ 
de que cuantas personas se crean con 1 
rocho a formular alguna reclamación । 
verifiquen en estas oficinas dentro 1 
plazo de ocho dias, a contar desde 69 
fecha.

Transcurrido dicho plazo, se an|U: 
la referida subvención, y se entregar^ 
señor solicitante nuevo resguardo o6 1 
misma. r m

Palma 11 octubre de. 1930.—El 
de turno, Joaquín Aguiló.

PALMA.—EscnEi.A Típo c r AEI('a
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